
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

12 DE ABRIL DE 2024 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, modificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 

10 de 2012, la Unidad Administrativa Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a partir de la 

publicación en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca y en cartelera en un lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental, 5 actos 

administrativos, los cuales fueron devueltos por el operador de correo 472, conforme a las diferentes causales contempladas y a solicitud del área 

productora. Se adjunta link y código QR para acceder directamente a cada acto administrativo. 

 

HACE SABER: 

1 2024013799 
SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE 
PASAPORTE 

CRISTIAN DAVID 
GARCIA MEJIA 

1113699886 - 0 
LIQUIDACION Y 
DEVOLUCIONES 

https://drive.google.co
m/file/d/12lJaklHYVym
ef0CdwODixnxLO67e5T
Ia/view?usp=drive_link 

 

2 2024013801 
SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE 
PASAPORTE 

NORA ELENA 
BURGOS MARIÑO 

66780410 - 0 
LIQUIDACION Y 
DEVOLUCIONES 

https://drive.google.co
m/file/d/1wUAXq62E3
xL5upgSExZLsbOcexyJfi
D7/view?usp=drive_lin

k 
 

3 2024013714 
SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE 
PASAPORTE 

ERIKA LILIANA 
MARINEZ 

GONZALEZ 
1114839002 - 0 

LIQUIDACION Y 
DEVOLUCIONES 

https://drive.google.co
m/file/d/11OsJjvcVIWB
9sctlz6gtgs5JWbQHb07
L/view?usp=drive_link 
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4 2024013730 
SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE 
PASAPORTE 

CLAUDIA PATRICIA 
MINA GARCES  

38468999 - 0 
LIQUIDACION Y 
DEVOLUCIONES 

https://drive.google.co
m/file/d/18xDSewsU3X
CDk4hzDAt2f2jW9f4ql0
mk/view?usp=drive_lin

k 
 

5 2024017341 
SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE 
PASAPORTE 

MARIA TERESA 
MORENO 
YANGANA 

31288676 - 0 
LIQUIDACION Y 
DEVOLUCIONES 

https://drive.google.co
m/file/d/1kunLx3a8ypK
KgXuOIyDYavgma5DiRq
uD/view?usp=drive_lin
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La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el 

contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 

notificación. Este aviso es publicado el dia 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

El Funcionario: 

 

 

 

 
SANDRA YANNETH RUEDA SILVA 

Profesional Universitario 
 

 

Fecha para desfijar el aviso: 22 de Abril de 2024. 

Redactó: Karllem Escobar – Notificaciones 


